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I. PRESENTACION 

 
 
 
 

En este Plan de Trabajo se presentan un conjunto de propuestas para ayudar al 
crecimiento educativo de Cabada, buscamos aportar razones, elementos de 
análisis, metas, objetivos y acciones para emprender una transformación para esta 
nueva administración 2022- 2025.  
 
Nuestro enfoque son los derechos y deberes, con una perspectiva integral e 
integrada y una mirada ciudadana que compromete su accionar en beneficio del 
desarrollo personal y social de todas y todos los niños, niñas, adolescentes, jóvenes 
y adultos/as. 
 
El compromiso de la presente Administración Municipal es establecer las políticas, 
normas y programas en materia a la Coordinación de Educación, por ello estará 
encargada de forma coordinada con las demás áreas en favor de la sociedad 
cabadence, fortaleciendo el crecimiento integral del municipio y sus habitantes. 
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II. INTRODUCCION 

 

 

La educación es la formación destinada a desarrollar la capacidad intelectual, moral 
y afectiva de las personas de acuerdo con la cultura y las normas de convivencia de 
la sociedad a la que pertenece. 
 
Es sin dudad un factor que influye en el avance y progreso de personas y 

sociedades. Además de proveer conocimientos, la educación enriquece la cultura, 

el espíritu, los valores como ya lo hemos mencionado y todo aquello que nos 

caracteriza como seres humanos. 

La educación es necesaria en todos los sentidos para alcanzar mejores niveles de 

bienestar social y de crecimiento económico; para nivelar las desigualdades 

económicas y sociales; para propiciar la movilidad social de las personas; para 

acceder a mejores niveles de empleo; para elevar las condiciones culturales de 

Ángel R. Cabada; para ampliar las oportunidades de los jóvenes vigorizando los 

valores cívicos y laicos que fortalecen las relaciones de la sociedad, también ayuda 

al avance democrático y el fortalecimiento del Estado de derecho, para el impulso 

de la ciencia, la tecnología y la innovación 
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III.  MARCO JURIDICO 
 
 
 

III.1 CONSTITUCION 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 3o.- Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará 
la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. 
 
Constitución Política del Estado de Veracruz 
 
Artículo 10. Todas las personas tienen derecho a recibir una educación inclusiva y 
laica. El Estado y los municipios la impartirán en forma pública y gratuita. La inicial, 
la preescolar, la primaria y la secundaria conforman la educación básica; ésta y la 
media superior son obligatorias. 
 
III.2 LEYES 
 
Ley Orgánica del Estado de Veracruz 
Ley General de la Educación 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica  
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Ley General de Cultura Física y Deporte 
Ley General de Educación del Estado de Veracruz 
Ley de la Comisión Nacional Derechos Humanos 
Ley de Desarrollo Integral de la Juventud 
 
III.3 REGLAMENTOS 
 
Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Ángel R. Cabada. 
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IV. OBJETIVO GENERAL DEL AREA 
 
 

 
 
El objetivo General de la Coordinación de Educación es generar en el municipio las 
condiciones favorables en el rubro de educación para potencializar su aprendizaje 
de todos los educandos y de esta manera obtenga herramientas necesarias para la 
vida.  
 
Actualmente con la pandemia que todo el mundo ha enfrentado y hablando 
principalmente en nuestro municipio ha afectado numerosamente y 
estructuralmente a escuelas. Esto nos lleva a brindar la oportunidad de apoyar las 
prioridades que se presenten en las escuelas para que cuando los estudiantes 
regresen a clases tengan escuelas dignas. 
 
La coordinación llevara una comunicación constante con padres de familia, 
maestros y alumnos para conocer la prioridad que presentan los centros educativos.  
 
 
 

V. MISION. 
 
Generar en el municipio las condiciones favorables en el rubro de educación para 
potencializar el aprendizaje de todos los educandos y de esta manera obtenga 
herramientas necesarias para la vida. Así mismo brindar a la sociedad en general, 
espacios y oportunidades que permitan el desarrollo de las habilidades y destrezas 
de cada individuo, generando de esta manera una convivencia sana en su entorno. 
 
 
 

VI. VISION. 
 
Servir con calidad y calidez a la ciudadanía cabadence, coadyuvando con el 
presidente municipal y con las demás áreas de la presidencia, logrando ser un área 
facilitadora y de coordinación para en la gestión educativa. 
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VII. ESTRUCTURA ORGANICA 

 
 

DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO 
 
 

COORDINACION DE EDUCACION 
 
 

AUX. ADMINISTRATIVO 
 

DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO: 
Está encargo de ser el enlace entre la coordinación y el alcalde municipal para 
gestión de programas, acciones u otros aspectos para beneficio de la Educación. 
 
COORDINACION DE EDUCACION:  
Es responsable de coordinar, promover, vigilar y coadyuvar en los programas de 
fomento educativo; de apoyo a instituciones educativas; Vigilar el funcionamiento, 
promover la asistencia de la población estudiantil. Además de actividades, 
programas y acciones relativas a la modernización de planteles educativos, 
mantenimiento de instalaciones, construcción de anexos y otorgamiento de 
materiales de incremento bibliográfico dentro de las mismas con la finalidad de 
fomentar acciones educativas que impacten de manera positiva en las y los 
habitantes del municipio, atendiendo prioritariamente a zonas y grupos en 
condiciones de vulnerabilidad. 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO: 
El titular de este puesto es responsable de manejar la documentación de la 
Coordinación de Educación, a través de los programas que coordina dentro del 
municipio, atendiendo prioritariamente a zonas de alta marginación y población en 
condición de vulnerabilidad. También realizar todas aquellas actividades que el 
coordinador del área le asigne.  
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VIII. DIAGNOSTICO MUNICIPAL EDUCACION 

 
 
De acuerdo en el Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de 
Ignacio de la Llave (SIEGVER) la normatividad actual, una persona mayor de 15 
años está en rezago educativo si no cuenta con el nivel de educación obligatoria 
vigente al momento en que debía haberla cursado; además se considera que un 
niño de 3 a 15 años de edad está en rezago educativo si no cuenta con la educación 
básica obligatoria y no asiste a un centro de educación formal. 
 
La educación es considerada el motor del desarrollo personal y social, y por lo tanto 
adquiere gran relevancia como uno de los derechos humanos fundamentales, en el 
sentido de que el derecho a la educación es clave para el empoderamiento de las 
personas. 
 
Nuestro gran rezago educativo, nuestro lacerante contraste y nuestras profundas 

desigualdades económicas y sociales no tendrán solución si no adoptamos nuevos 

enfoques y perspectivas que rompan con las inercias que nos frenan. 

A continuación, se presenta un cuadro de indicadores de carencias sociales en el 

municipio de Ángel R. Cabada actualizado según el informe anual del 2021. 

 

Como podemos ver en la gráfica el 
Rezago educativo ocupa el 38.3 % en 
el municipio de Cabada, con un total 
de 13, 802 personas con problemas 
sobre la educación. Quiero recalcar 
que el Rezago educativo vine muy de 
la mano con la calidad de vida de 
cada habitante de Ángel R. Cabada, 
si un niño no tiene una buena 
alimentación es muy difícil que ese 
niño este motivado, activo, enérgico 
para poder aprender existe también 
un factor que influye y es la dispersión 
poblacional, en el sentido de que 
existen numerosas pequeñas 
localidades y que parte de ellas se 
encuentran alejadas y relativamente aisladas esto tradicionalmente ha limitado la 
posibilidad de que este tipo de localidades cuenten con servicios, entre ellos la 
educación. 
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VIII. 1. DIAGNOSTICO 

 

Creando Escuelas de Excelencia podemos abatir el Rezago Educativo de Ángel R. 

Cabada, por consiguiente, está orientado a emprender acciones que contribuyan a 

la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas públicas de 

educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la 

prestación del servicio educativo con calidad y equidad, creando capacitación de la 

información por niveles educativos de la población así como la posible 

implementación de programas para las mejoras y remodelación de diferentes 

planteles que se encuentran en la cabecera municipal y zonas serranas de nuestro 

municipio; creando y organizando núcleos y redes educativas con la finalidad de 

diagnosticar, replantear los programas encaminados en beneficio de los planteles 

de la cabecera municipal y la zonas serranas de nuestro municipio, coordinados con 

la Dirección de Desarrollo Humano. 

Como podemos ver en el 

Cuadro de Análisis de 

deserción y reprobación 

en niveles seleccionados 

del ciclo escolar 2020-

2021; el bachillerato tiene 

el mayor porcentaje de 

deserción escolar a lo 

que se refiere que 

debemos incentivar a los 

alumnos creando una 

Universidad de calidad 

referente a las 

necesidades que tenga nuestro municipio. 
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IX. ANALISIS FODA 

 

 

 

 

 
 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Diversidad Cultural Deserción Escolar 

Ecosistema Diverso Espacios Educativos Limitados 

Diversidad de Talentos Artísticos Brecha entre comunidades 

Fomento al Deporte Centros Culturales y espacios para 
artistas limítanos 

Biblioteca Falta de Educación Inicial y 
Universidad 

Museo Malas Condiciones de las escuelas  

 Falta de Capacitación ante la 
Deserción y el Rezago Educativo en 
los Docentes 

 Migración de los Estudiantes al 
terminar el Bachillerato ya que no 
existe una universidad de prestigio 

 Aumento de Pandillas y grupos 
delincuenciales de continuar deserción 
escolar 

OPORTUNIDAD AMENAZA 

Concentración de universidad, 
escuelas tecnológicas, centros de 
investigación. 

Un Clima Cambiante 
 

Eventos culturales de buena talla Desbordamiento del Rio 

Impulsar el apoyo con becas o 
estímulos a la educación y el deporte 

COVID/SARS 
 

Construcción o rehabilitación de 
escuelas 

Apatía de la población en Ángel R. 
Cabada 

Y Rehabilitación de museo y biblioteca  

Impulso al Deporte  

Regularización de las escrituras de las 
escuelas “Escuela Garantizada 
Escuela Garante” 

 

Fomentar a la lectura creando Círculos 
de Lectura 
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X. ESTRATEGIA DEL PROGRAMA DE EDUCACION 

 

 
 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIA DEL PROGRAMA 

Objetivo general: Contribuir a una sociedad más igualitaria e incluyente, con perspectiva de 
género propone que se potencialice el desarrollo de la ciudadanía fomentando las 
capacidades individuales y comunitarias; con capacidad de respuesta a la población en 
desamparo y vulnerabilidad; que estimule la participación ciudadana, la corresponsabilidad 
y la autogestión. 

LINEA 
ESTRATEGICA 

OBJETIVOS ACTIVIDADES INDICADORES DE 
DESEMPEÑO: 

UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

FRECUENCIA 

METAS 

 Fomento de 
Capacidades 
individuales y 
comunitarias de 
la ciudadanía a 
través de la 
educación. 
 
 
 
 
 

 

Impulsar el 
desarrollo de 

capacidades a 
través del 

aprendizaje 
continuo y 

capacitación 
de la 

ciudadanía 
(IVEA) 

Convenio con el 
Instituto 

Veracruz de 
Educación 

Adultos 

Convenio Firmado Firmar el primer 
año de la 

administración 

Campaña de 
difusión 

Promover la difusión 
a través de la 

coordinación de 
comunicación y 

medios. 

1 etapa por año 

Prevención del 
embarazo en la 
adolescencia 
 

 
 

Impartir 
programas de 
educación de 
prevención. 

 

Realizar acción 
en coordinación 
con el IMSS 

 

Coordinarnos con 
Planificación Familiar 

 

Dos en 2022 y 
después uno por 
año. 

 

Promoción a la 
educación 
cultural 
 

Promover la 
participación 

de las 
escuelas en 
programas 
Culturales 

Campaña de 
difusión de 

participación. 

Promover la 
Participación de los 
alumnos de diversos 
niveles educativos. 

Dos en 2022 y 
después uno por 

año. 
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LINEA 
ESTRATEGICA 

OBJETIVOS ACTIVIDADES INDICADORES 
DE 

DESEMPEÑO: 
UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

FRECUENCIA 

METAS 

“Escuela 
Garantizada, 
escuela 
garante” 
 
 
 
 
 
 
 

 

Regularizar 
los predios 
de todas 
aquellas 
escuelas 

con la 
finalidad de 
facilitar a los 
planteles el 
acceso a 

programas 
federales y 
estatales 

 

Convenio con 
instituciones educativas 

de todos los niveles 
para la regularización 

 

No. De convenios 
resueltos 

 

Un convenio 
el primer año 

de la 
administración

. 
 

    

     

Rehabilitación 
de Espacios 
Educativos 

Restaurar el 
mayor 

número de 
escuelas 

Entrega de Pintura, 
impermeabilizantes, etc. 

Escuelas 
Beneficiadas 

El primer año 
10 y los 

próximos 5 
escuelas 

Apoyo de 
servicios 

Atender el 
mayor 

numero de 
solicitudes 

presentadas 
por los 

directores 
de los 

planteles 
educativos 

Derivar la solicitud de 
los planteles a la 

Dirección y/o 
Coordinación 

encargada de su 
atención 

Atenciones 
solicitadas 

Cumplir con la 
mayoría 

dependiendo 
el plan de 

trabajo que 
cuente cada 
coordinación 
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XI. CALENDARIO 2022 DE ACTOS CIVICOS 
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